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COMPOSICIÓN DEL DEPARTAMENTO

COORDINADOR FCT: CECILIO SÁNCHEZ PEDRAZA
TUTORA DOCENTE: CONCEPCIÓN JIMÉNEZ RAYA
TUTOR DOCENTE : JOSE MIGUL RAYA ALGABA
TUTOR DE CICLO: CECILIO SÁNCHEZ PEDRAZA

NIVELES DE PARTIDA

Alumnado procedente de 1º ó 2º curso de CICLOS FORMATIVOS respectivamente en función del número de horas del ciclo.

FUNCIONES DEL TUTOR/A DOCENTE

· Adjudicación de empresas.

· Carta de presentación a la empresa.

· Reunión con los alumnos/as, previa a la presentación en la empresa.

· Entrega de los contratos en la empresa, previo a la entrada de los alumnos/as en la empresa.

· Entrega al tutor/a laboral de contenidos que el alumno/a debe trabajar, adaptados a las características de la empresa.

· Visita quincenal del tutor/a docente a la empresa.

· Observación y correcta adecuación del alumno/a en la empresa.

· En caso de anomalía, búsqueda de otra empresa.

· Seguimiento del cuaderno de F.C.T. del alumno/a.

· Cerrar el cuaderno y entregarlo al alumno/a una vez terminada la  F.C.T.

OBJETIVOS GENERALES

	Nº
	OBJETIVO

	1

2

3

4

5

6

7
	     Completar la adquisición por los alumnos y alumnas de la competencia profesional conseguida en los demás módulos correspondientes a este ciclo formativo.

     Contribuir al logro de las finalidades generales de la Formación Profesional, adquiriendo la competencia profesional característica del título y una identidad y madurez profesional motivadora de futuros aprendizajes y adaptaciones al cambio de cualificaciones.

     Evaluar los aspectos más relevantes de la competencia profesional adquirida por el alumnado y, en particular, acreditar los más significativos de la competencia requerida en el empleo.

      Adquirir el conocimiento de la organización productiva correspondiente al perfil profesional y el sistema de relaciones sociolaborales del centro de trabajo, a fin de facilitar su futura inserción profesional.

     Comprender de una forma integrada aspectos sobresalientes de la competencia profesional que han sido abordados en otros módulos profesionales del ciclo formativo.

     Integrar ordenadamente distintos conocimientos sobre organización, características, condiciones, tipologías técnicas y procesos que se desarrollan en las diferentes actividades productivas el sector.

     Adquirir conocimientos, habilidades, destrezas y actitudes que favorezcan el desarrollo de capacidades que sean demandadas por el entorno productivo en que radica el centro educativo y que no pueden ser contempladas en los otros módulos profesionales.


BLOQUES TEMÁTICOS

	Bloque 
	Título

	1
	Departamento de compras, almacén y ventas.

	2
	Departamento de personal.

	3
	Departamento de contabilidad

	4
	Departamento de tesorería, cobros y pagos.

	5
	Actividades en el exterior dela empresa.


RELACIÓN DE UNIDADES CON BLOQUES TEMÁTICOS Y TEMPORALIZACIÓN.

	
	BLOQUE TEMÁTICO


	UNIDAD DIDÁCTICA
	TÍTULO
	TEMPORALI-ZACIÓN

	1ª EVALUACIÓN
	1
	1
	Departamento de compras, almacén y ventas.
	70

	
	2
	2
	Departamento de personal.
	50

	
	3
	3
	Departamento de contabilidad.
	50

	
	4
	4
	Departamento de tesorería, cobros y pagos.
	50

	
	5
	5
	Actividades en el exterior de la empresa
	30



	
	TOTAL HORAS:
	250


CONTENIDOS PROCEDIMENTALES PARA TODOS LOS BLOQUES Y UNIDADES:

El actual planteamiento de la formación Profesional específica, tanto de grado medio como superior, presupone que los alumnos/as que eligen este tipo de enseñanzas vienen motivados para el aprendizaje de algo que les interesa. El incremento de esa motivación podrá ser:

a)
Por la propia finalidad del ciclo, preparación de técnicos de grado medio.

b)
Por el incremento de la capacidad de comprensión de los fenómenos que se producen en la gestión administrativa vista desde la formación en los centros de trabajo.

c)
Por realizar actividades reales relacionadas con la profesión que han elegido y encontrarse el alumno/a en un contexto nuevo como es el mundo laboral.

En el desarrollo de los objetivos y contenidos de este módulo debe existir una continua coordinación entre el Centro Educativo y la Empresa o Entidad Colaborada, que permita adecuar la formación del alumno/a a los objetivos del Ciclo.

Se considerarán los siguientes criterios de procedimiento:

a)
Adaptación a la disciplina empresarial.

b)
Toma de conciencia de la responsabilidad que conlleva la realización de determinadas tareas.

c)
Planteamiento y resolución práctica con documentación real que faciliten la comprensión de la gestión administrativa.

d)
Fomento del diálogo con los tutores laborales y docentes en todos los temas que se prestan a ello.

e)
Utilización de la normativa vigente que regula las diversas tareas encomendadas:

Legislación laboral, fiscal, mercantil, etc.

f)
Manejar, cuando la tarea lo requiera, los recursos informáticos de los que disponga la empresa o entidad colaboradora.

g) Toma de conciencia de la confidencialidad de la información utilizada.
CONTENIDOS ACTITUDINALES PARA TODOS LOS MÓDULOS Y MATERIAS:

· Actitud abierta y reflexiva en la adquisición de conocimientos.

· Aprecio de la importancia de razonar aplicando el discernimiento y la analogía.

· Rigor en la aplicación de la normativa.

· Hábito de planificación y organización del trabajo.

· Autoexigencia y responsabilidad en el trabajo.

· Se fomentará la participación del alumnado en el proceso de evaluación.

· Asistencia.

· Cuido del material y equipos de oficina y de los medios informáticos.

· Puntualidad.

· Orden y pulcritud en la presentación de los trabajos realizados.

· Aprovechamiento de las horas de formación.

· Control de la documentación que maneja el alumno/a.

· Aprovechamiento de las propias capacidades del alumno/a

· Disposición y respeto del alumno/a hacia los clientes, proveedores, empleados, así como con el tutor laboral y docente.

· Actividades realizadas.

UNIDADES DIDÁCTICAS

· OBJETIVOS DIDÁCTICOS: MÍNIMOS Y ESPECÍFICOS

· CONTENIDOS: CONCEPTUALES.

NÚMERO: 1

TÍTULO: Departamento de compras, almacén y ventas.
	OBJETIVOS   DIDÁCTICOS

	(Los objetivos mínimos en negrita)

Efectuar supuestos reales de las compras, almacenamiento de los artículos y la venta a clientes




	CONTENIDOS

	CONCEPTUALES

	     Relación con proveedores y clientes, transmitiendo al superior jerárquico la información o gestión cuando sobrepase su responsabilidad.

     Cartas a clientes y proveedores.

     Confección de presupuestos a clientes.

     Confección pedidos a proveedores.

     Realización y comprobación de albaranes y facturas.

     Actualización de cuentas corrientes de clientes y proveedores.

     Anotaciones en los registros de facturas recibidas y emitidas.

     Registro en fichas de almacén o programa de gestión de stocks.

Archivar los documentos que correspondan de acuerdo con los criterios establecidos en la empresa.




NÚMERO: 2

TÍTULO: Departamento de personal.
	OBJETIVOS   DIDÁCTICOS

	(Los objetivos mínimos en negrita)

      Elaborar nóminas con distintas situaciones laborales, incluyendo los documentos TC1, TC2 y TC2/1 del mes correspondiente a la práctica.  Preparar los impresos de retención del I.R.P.F.

     Cumplimentación de los registros del libro de personal y de los contratos de trabajo que realice la empresa durante este período, teniendo en cuenta la legislación laboral y los convenios colectivos del sector.


	CONTENIDOS

	CONCEPTUALES

	     Confección de nóminas de la empresa de los distintos trabajadores empleados.

     Cumplimentación del los documentos TC1, TC2 y TC2/1.

     Libro de registro de personal.

     Contratos de trabajo.

     Convenios colectivos del sector.


NÚMERO: 3

TÍTULO: Contabilidad.
	OBJETIVOS   DIDÁCTICOS

	(Los objetivos mínimos en negrita)

     Saber realizar las anotaciones contables de los libros diario, mayor, inventario, auxiliares y balances de los movimientos originados en el período de prácticas.




	CONTENIDOS

	CONCEPTUALES

	     Realizar los registros contables básicos en los libros obligatorios y auxiliares.

     Realizar liquidación mensual o trimestral del I.V.A. manejando la información contable necesaria y cumplimentación de los impresos oficiales.

     Realizar el pago a cuenta del I.R.P.F. 

     Aplicar los sistemas de seguridad y protección de información de la documentación de la empresa en cuanto a acceso, prioridad y confidencialidad.




NÚMERO: 4

TÍTULO: Tesorería, cobros y  pagos.
	OBJETIVOS   DIDÁCTICOS

	(Los objetivos mínimos en negrita)

      Realizar la documentación necesaria para efectuar pagos y cobros de las operaciones de la empresa.




	CONTENIDOS

	CONCEPTUALES

	     Anotaciones en os libros auxiliares de caja y bancos, realizando las comprobaciones pertinentes con los documentos relacionados.

     Cumplimentación de recibos, cheques y letras de cambio.

     Ingresos en cuanta corriente de la propia empresa y de otras cuentas.

     Conformación de cheques.

     Pagos por giro postal y telegráfico.

     Arqueos de caja.

     Previsión de cobros y pagos sobre pedidos y sobre efectos a cobrar y a pagar.




NÚMERO: 5

TÍTULO: Actividades en el exterior de la empresa.
	OBJETIVOS   DIDÁCTICOS

	(Los objetivos mínimos en negrita)

      El alumnado deberá efectuar operaciones fuera de la empresa en relación a otras empresas, organismos públicos y bancos.




	CONTENIDOS

	CONCEPTUALES

	     Operaciones relativas a bancos.

     Operaciones relativas al Ayuntamiento.

     Operaciones relativas a Hacienda Pública.

     Operaciones relativas con la Seguridad Social.

     Operaciones relativas a Correos.

     Operaciones relativas con gestorías y asesorías.

     Operaciones relativas al cobro y al pago con otras empresas.

     Operaciones relativas a la visita a clientes.

     Operaciones relativas a visitar alguna feria o exposición del sector.




METODOLOGÍA.

El alumnado se presentará en la empresa en el horario normal que tenga establecido.

Se le asignará la tarea diaria del trabajo a realizar.

El trabajo será supervisado por el tutor laboral.

Deberá pasar por todos los departamentos de la empresa o los que se crea conveniente por las aptitudes del alumno/a.

Anotará el trabajo efectuado en el libro de F.C.T. 

El tutor docente supervisará quincenalmente los trabajos realizados por el alumno/a previa entrevista con el tutor laboral.

El alumno/a deberá informar y justificar las faltas de asistencia a la F.C.T. y recuperar las horas o jornadas que haya perdido incluidas las justificadas.

RECURSOS Y MATERIALES

Programas informáticos específicos para la gestión de la compraventa, (pedidos, presupuestos, albaranes, facturas, controles de almacén, remesas, etc.).

Programas informáticos específicos para la gestión de la contabilidad.

Programas informáticos específicos para la gestión de personal.

Programas informáticos específicos para la gestión de correspondencia.

Programas informáticos específicos para la gestión de hojas de cálculo.

Programas informáticos específicos para la gestión de bases de datos.

Teléfono, Fax, fotocopiadoras, archivadores, calculadora.

Libros contables, registros e impresos oficiales.

EVALUACIÓN.

El tutor laboral, una vez valorados los trabajos del alumnado a su cargo, teniendo en cuenta sus capacidades y aptitudes, valorando también la puntualidad, responsabilidad, limpieza en el trabajo y la documentación que haya cumplimentado, la capacidad de diálogo y el trato con los demás empleados y con los allegados a la empresa, la capacidad de aprendizaje y de adaptación a distintos puestos y con la colaboración del tutor docente, se valorará como apto o no apto a todas las circunstancias expuestas, incluidas, como es lógico el conocimiento de las materias.

MEDIDAS DE RECUPERACIÓN

Los alumnos/as que no alcanzaran los objetivos previstos obtendrán una calificación de “no apto”, debiendo cursar de nuevo el módulo de “formación en centros de trabajo”. En ese caso el periodo de formación lo realizarán en una empresa o entidad colaboradora diferente.

CRITERIOS DE EVALUACIÓN

CAPACIDADES TERMINALES:
Se atienen a lo especificado en la orden de 20 de septiembre 1997, por la que se establecen orientaciones y criterios para la elaboración de proyectos curriculares, así como la distribución horaria y los itinerarios formativos de los Títulos de Formación Profesional Especifica, que se integran en la Familia Profesional de Administración.

1.-
Identificar, atender, orientar e informar a terceros de acuerdo con las normas y procedimientos establecidos, con eficacia, eficiencia y diligencia de servicio, transmitiendo la mejor imagen de la empresa.

2.-
Aplicar el tratamiento requerido a la documentación en cada fase al proceso administrativo asignada a su nivel, en el plazo y con la presentación adecuada

3.-
Cumplir cualquier actividad o tarea relacionada con la gestión administrativa con responsabilidad profesional, demostrando una actitud de superación y respeto.

~ En relación con la primera capacidad terminal:

· Describir con claridad y exactitud las características, ventajas y/o beneficios de los servicios, gestiones y/o información ofertados.

· Obtener de las frentes disponibles la información adecuada.

· Transmitir con rapidez y exactitud la información o gestión al superior jerárquico cuando sobrepasa la responsabilidad asignada.

· Tratar de forma diligente y cortés a los clientes, proveedores y personas en general de forma que se promuevan las buenas relaciones futuras.

· Proporcionar información de acuerdo con los criterios de prioridad, confidencialidad y acceso establecidos

~ Respecto a la segunda capacidad terminal:

· Aplicar el proceso y el circuito que debe seguir la documentación de acuerdo con los procedimientos establecidos por la empresa.

· Identificar, discernir y seleccionar el objeto y contenido de la documentación en el marco de la empresa en relación con el área de gestión que corresponde, realizando las funciones que se le asignen en esta competencia.

· Utilizar los medios y equipos de oficina en la empresa para comunicar, obtener, transmitir, registrar y archivar información o documentación, tanto externa como interna en la empresa.

· Realizar las gestiones asignadas de forma autónoma en los diversos ámbitos y áreas de competencia (aprovisionamiento, comercial, personal, contabilidad, financiero, etc.) tales como:

· Recepción, codificación, archivo y verificación de facturas, recibos, propuestas de pedido, albaranes, letras de cambio y cheques, de acuerdo con la organización estructurada por la empresa.

· Realización de facturas, recibos, albaranes, notas de pedido y letras de cambio, consultando en los archivos o bases de datos correspondientes y utilizando los medios disponibles en la empresa.

· Realización de registros contables básicos en los libros obligatorios y auxiliares o en soporte informático.

· Elaboración de nóminas (con diferentes situaciones laborales) y los documentos TC1, TC2, TC2/l del mes correspondiente en función de las percepciones establecidas por la empresa y por el convenio colectivo del sector.

· Realización de la liquidación (mensual o trimestral) del IVA, manejando la información contable necesaria, contrastándola con la documentación inherente y cumplimentando los impresos oficiales. 

· Aplicar los sistemas de seguridad y protección de información y documentación establecidos en la empresa en cuanto a acceso, consulta, prioridad, confidencialidad.

~ Respecto a la tercera capacidad terminal:

· En todo momento, mostrar una actitud de respeto a los procedimientos y normas de la empresa.

· Incorporarse puntualmente al puesto de trabajo, disfrutando de los descansos permitidos y no abandonando el centro de trabajo antes de lo establecido sin motivos debidamente justificados.

· Interpretar y cumplir con diligencia las instrucciones recibidas y responsabilizarse del trabajo asignado, comunicándose eficazmente con la persona adecuada en cada momento.

· Mantener relaciones interpersonales fluidas y correctas con los miembros del centro de trabajo

· Coordinar su actividad con el resto de equipo y departamentos, informando de cualquier cambio, necesidad relevante o contingencia no previstas.

· Estimar las repercusiones de su actividad en los procesos de administración y gestión en la empresa y en la imagen que ésta proyecta.

· Cumplir responsablemente con las normas, procesos y procedimientos establecidos ante cualquier actividad o tarea, objetivos, tiempos de realización y niveles jerárquicos existentes en la empresa.
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